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DATOS DEL INFORME 

FECHA DE PRESENTACIÓN  27 de noviembre de 2025 

PERIODO DEL INFORME (dd/mm/aa) Desde 08/07/2025  

Hasta 

 

08/11/2025 

NOMBRE DEL CONTRATISTA CRISTIAN GUILLERMO CARVAJAL FIGUEROA 

PRESENTADO A SUPERVISOR DEL 

CONTRATO 

LINA MARCELA BEDOYA RODRIGUEZ 

OBJETO DEL CONTRATO El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y con plena 
autonomía técnica y administrativa, dentro del plazo acordado, los servicios 
y/o actividades enunciadas a lo largo del presente contrato. Como 
contraprestación recibirá por parte del CONTRATANTE unas sumas de 
dinero, a título de honorarios. Dependencia: DELEGADA_DE_TIERRAS 
Perfil: PROFESIONAL UNIVERSITARIO TIPO B 

LUGAR DE EJECUCIÓN ORIP – Barranquilla – Atlántico 

PLAZO DE EJECUCIÓN  

 

 

4 meses 

CDP No.                     
51925 de 2025 – 02 – 19 

 
ACTIVIDADES EJECUTADAS SOPORTES  

Se aportó a la Superintendencia de Notariado y Registro todos los documentos solicitados, en 

el tiempo debido, para el inicio del contrato, tales como HV (formato SIGEP), Declaración de 

Bienes y Rentas (formato SIGEP), Declaración juramentada Inhabilidades e Incompatibilida-

des, Certificaciones de Anteceden- tes (fiscal, disciplinario, penal, REDAM, etc.), expedidos 

por las autoridades competentes, Rut actualizado, Referencia Bancaria, Certificados Labora-

les, Diplomas pre grado, fotocopia cédula y tarjeta profesional. Para la acreditación de afilia-

ción a EPS, AFP y ARL, fueron enviadas las respectivas certificaciones. Así mismo, se adqui-

rió la Póliza de Garantía Única de Cumplimiento No: 4644101013590 con la compañía Ase-

guradora seguros del estado; la cual fue cargada al numeral 2 del SECOP II y aprobada por la 

entidad estatal- SNR. 

Una vez recibido por parte del contratista el formato de Acta de Inicio a diligenciar, este fue 

diligenciado, suscrito por el contratista y, posteriormente enviado a Supervisora de Contrato 

para revisión y suscripción.  

Una vez el documento estuvo perfeccionado se en-

vió a supervisiones@supernotariado.gov.co para su debido cargue en SECOP II y habilitación 

del numeral 7. 

Los documentos relacio-

nados se encuentran 

subidos en el portal del 

SECOP II (contratistas). 

 

La documentación fue en-

viada vía correo electró-

nico, en el debido mo-

mento, en la Oficina de 

Contratación de

 la 

Superintendencia de No-

tariado y Registro. 

 

 

1.- ACTIVIDADES MES DE JULIO DE 2025 

mailto:supervisiones@supernotariado.gov.co
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OBLIGACIONES Y/O 

ACTIVIDADES 

Acciones EVIDENCIAS 

Orientar y hacer seguimiento de 

las actividades que desarrollan 

los grupos de trabajo en las 

regiones señaladas por el 

supervisor del contrato, 

respecto a las tareas de 

saneamiento y formalización de 

la propiedad inmobiliaria. 

Se asistió a reunión virtual con la doctora 

Lina Bedoya y el dr. Daniel Castro, para 

seguimiento sobre el avance de los 

municipios en la gestión de titulación. se 

actualizo base de datos de la dra. Lina 

Bedoya.. 

ANEXO 1 

ANEXO 1.1 

2. Realizar las respectivas 

búsquedas en los aplicativos 

establecidos por la entidad para 

tal fin, frente a las bases de 

datos que son enviadas por los 

entes territoriales, en el marco 

de los convenios suscritos con 

la Superintendencia de 

Notariado y Registro, SNR, en el 

proceso de saneamiento y 

formalización de la propiedad 

urbana. 

Se realizó busqueda en la plataforma del 

SIR, por índice de propietarios a las 

bases de datos enviadas por las 

entidades territoriales de Santa Marta y 

Pivijay. 

ANEXO 2. 

3. Realizar estudio de títulos y 

verificación de cumplimiento de 

requisitos de los predios a 

trabajar en el proceso de 

saneamiento y formalización de 

la propiedad, teniendo en cuenta 

los resultados de los cruces de 

información hechos con 

FONVIVIENDA y la consulta por 

índice de propietarios en la base 

de datos registrales a nivel 

nacional de las bases aportadas 

por las entidades. 

Se realizó precalificación de resoluciones 

del municipio de Puerto Colombia, para 

la verificación del cumplimiento de los 

requisitos en los procesos de 

saneamiento y formalización. 

ANEXO 3. 
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4. Adelantar, cuando sea 

requerido por la coordinación o 

las Oficinas de Registro de 

Instrumentos Públicos del país, 

la búsqueda y proyección de los 

certificados de carencia de 

antecedente registral en el 

marco de los procesos de 

formalización y saneamiento de 

la propiedad. 

Se realizo busqueda de carencia de 
antecedente registral, por índice de 
propietarios 

Anexo 4 

5. Organizar, revisar y enviar a la 

administración municipal la 

documentación allegada por los 

ocupantes en el proceso de 

saneamiento y formalización de 

la propiedad inmobiliaria para la 

respectiva conformación de 

expedientes. 

No se requirió durante el periodo.  

6. Requerir a las alcaldías y 

ocupantes para que aporten los 

documentos necesarios que se 

requieran para avanzar en los 

procesos de saneamiento y 

formalización de la propiedad 

inmueble. 

No se requirió durante el periodo. ANEXO 6. 

7. Brindar acompañamiento a las 

entidades territoriales en las 

visitas de caracterización de los 

predios y los hogares 

beneficiarios en el marco de los 

procesos de saneamiento y 

formalización de la propiedad 

inmobiliaria que adelanta la SNR. 

No se requirió durante el periodo.  
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8. Proyectar los actos 

administrativos que se expiden 

en el marco del programa de 

saneamiento y formalización de 

la propiedad, para posterior 

envío a los entes territoriales 

No se requirió durante el periodo.  

9. Prestar apoyo en la 

calificación de los documentos 

sujetos a registro expedidos por 

las entidades territoriales y otras 

entidades, en el marco de los 

procesos de saneamiento y 

formalización de la propiedad 

inmobiliaria que apoya la SNR, 

cuando así se requiera. 

se realizó calificación de resoluciones 

expedidas por el municipio de puerto 

Colombia, en el proceso de saneamiento 

y formalización de la propiedad. 

ANEXO 9 

10. Apoyar en la logística y 

demás actividades derivadas de 

los eventos de entrega de títulos, 

cuando así se requiera. 

No se requirió durante el periodo.  

11. Brindar acompañamiento en 

las jornadas que realiza la SNR 

con o sin unidades móviles, 

brindando orientación jurídica a 

los usuarios, a través de los 

mecanismos o canales 

establecidos por la entidad para 

tal fin, cuando así se requiera. 

No se requirió durante el periodo.  

12. Utilizar todas las 

herramientas y programas que 

defina la SNR para el buen 

funcionamiento de las 

actividades contratadas. 

Se procedió a solicitar apertura mediante 

formato Excel de todas las herramientas 

que tiene la SNR para el cumplimiento del 

objeto del contrato (correo institucional, 

sir, iris) 

VER ANEXO 12 

VER ANEXO 12.1 

 

13. Asistir a las diferentes 
reuniones, mesas de trabajo, 
talleres, capacitaciones, 
seminarios, foros y demás 
donde tenga participación o las 
que requiera la 
Superintendencia Delegada para 

Se asistió a reunión virtual con todo el 

equipo de trabajo de la regional caribe 

presidida por el dr Daniel Castro 
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la Protección, Restitución y 
Formalización de Tierras. 

14. Mantener la reserva y 
confidencialidad sobre la 
información que se maneje 
durante y después de la 
ejecución del contrato. 

No se requirió durante el periodo.  

15. Entregar a tiempo los 
informes de gestión y 
seguimiento de las actividades 
realizadas en el marco de la 
ejecución del contrato, cuando 
se requiera por la supervisión 
del mismo. 

No se requirió durante el periodo.  

16. Brindar acompañamiento al 
grupo de Gestión Registral para 
el Saneamiento y la 
Formalización de la Propiedad 
en otras actividades designadas 
por la Coordinadora, cuando se 
requiera por necesidad del 
servicio. 

se procedió a organizar resoluciones 

administrativas del municipio de puerto 

Colombia (descargue, precalificación y 

radicación de resoluciones) para proceder 

con la posterior calificación de estas. 

VER ANEXO 16 

VER ANEXO 16.1 

17. Presentar el informe de 
ejecución contractual y cuenta 
de cobro de manera mensual, 
teniendo en cuenta los 
lineamientos establecidos por la 
Dirección Administrativa y 
Financiera. 

TAREA EN EJECUCION 

ACTUALMENTE. 

 

 

ANEXO 1 
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 ANEXO 1.1 

 

ANEXO 2. 
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ANEXO 3. 

ANEXO 4. 
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 ANEXO 9. 

 

 

 

 

ANEXO 12 
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 ANEXO 12.1. 

 

 

 

ANEXO 13. 
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ANEXO 16. 

 
 

2.ACTIVIDADES AGOSTO 2025 

 

OBLIGACIONES Y/O 

ACTIVIDADES 

Acciones EVIDENCIAS 

Orientar y hacer seguimiento de 

las actividades que desarrollan 

los grupos de trabajo en las 

regiones señaladas por el 

supervisor del contrato, 

respecto a las tareas de 

saneamiento y formalización de 

la propiedad inmobiliaria. 

Se asistió a reunión presencial con el 

doctor Rafael Herazo y el dr. Daniel 

Castro, para seguimiento sobre el 

avance de convenio con el distrito de 

Barranquilla 

. 

ANEXO 1 
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2. Realizar las respectivas 

búsquedas en los aplicativos 

establecidos por la entidad para 

tal fin, frente a las bases de 

datos que son enviadas por los 

entes territoriales, en el marco 

de los convenios suscritos con 

la Superintendencia de 

Notariado y Registro, SNR, en el 

proceso de saneamiento y 

formalización de la propiedad 

urbana. 

Se realizó busqueda en la plataforma del 

SIR por índice de propietarios y geo 

portal a las bases de datos enviadas por 

las entidades territoriales de Santa Marta 

ANEXO 2. 

3. Realizar estudio de títulos y 

verificación de cumplimiento de 

requisitos de los predios a 

trabajar en el proceso de 

saneamiento y formalización de 

la propiedad, teniendo en cuenta 

los resultados de los cruces de 

información hechos con 

FONVIVIENDA y la consulta por 

índice de propietarios en la base 

de datos registrales a nivel 

nacional de las bases aportadas 

por las entidades. 

Se realizó precalificación de resoluciones 

del municipio de Santo Tomas, para la 

verificación del cumplimiento de los 

requisitos en los procesos de 

saneamiento y formalización. 

ANEXO 3. 

ANEXO 3.1 

4. Adelantar, cuando sea 

requerido por la coordinación o 

las Oficinas de Registro de 

Instrumentos Públicos del país, 

la búsqueda y proyección de los 

certificados de carencia de 

antecedente registral en el 

marco de los procesos de 

formalización y saneamiento de 

la propiedad. 

No se requirió durante el periodo.  
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5. Organizar, revisar y enviar a la 

administración municipal la 

documentación allegada por los 

ocupantes en el proceso de 

saneamiento y formalización de 

la propiedad inmobiliaria para la 

respectiva conformación de 

expedientes. 

No se requirió durante el periodo.  

6. Requerir a las alcaldías y 

ocupantes para que aporten los 

documentos necesarios que se 

requieran para avanzar en los 

procesos de saneamiento y 

formalización de la propiedad 

inmueble. 

Cruce de mensajes de datos, con 

funcionario de la alcaldía de Santo Tomas 

solicitándole documentos para subsanar 

para el proceso de calificación.  

ANEXO 6. 

7. Brindar acompañamiento a las 

entidades territoriales en las 

visitas de caracterización de los 

predios y los hogares 

beneficiarios en el marco de los 

procesos de saneamiento y 

formalización de la propiedad 

inmobiliaria que adelanta la SNR. 

No se requirió durante el periodo.  

8. Proyectar los actos 

administrativos que se expiden 

en el marco del programa de 

saneamiento y formalización de 

la propiedad, para posterior 

envío a los entes territoriales 

No se requirió durante el periodo.  

9. Prestar apoyo en la 

calificación de los documentos 

sujetos a registro expedidos por 

las entidades territoriales y otras 

entidades, en el marco de los 

procesos de saneamiento y 

formalización de la propiedad 

se realizó calificación de resoluciones 

expedidas por el municipio de puerto 

Colombia y el municipio de santo tomas 

en el proceso de saneamiento y 

formalización de la propiedad. 

ANEXO 9 

ANEXO 9.1 

ANEXO 9.2 
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inmobiliaria que apoya la SNR, 

cuando así se requiera. 

10. Apoyar en la logística y 

demás actividades derivadas de 

los eventos de entrega de títulos, 

cuando así se requiera. 

No se requirió durante el periodo..  

11. Brindar acompañamiento en 

las jornadas que realiza la SNR 

con o sin unidades móviles, 

brindando orientación jurídica a 

los usuarios, a través de los 

mecanismos o canales 

establecidos por la entidad para 

tal fin, cuando así se requiera. 

No se requirió durante el periodo.  

12. Utilizar todas las 

herramientas y programas que 

defina la SNR para el buen 

funcionamiento de las 

actividades contratadas. 

Se han usado las herramientas puestas a 

disposición por la SNR para el 

cumplimiento del objeto del contrato (Sir, 

correo institucional, iris) 

VER ANEXO 12 

 

13. Asistir a las diferentes 
reuniones, mesas de trabajo, 
talleres, capacitaciones, 
seminarios, foros y demás 
donde tenga participación o las 
que requiera la 
Superintendencia Delegada para 
la Protección, Restitución y 
Formalización de Tierras. 

No se requirió durante el periodo.  

14. Mantener la reserva y 
confidencialidad sobre la 
información que se maneje 
durante y después de la 
ejecución del contrato. 

No se requirió durante el periodo.  

15. Entregar a tiempo los 
informes de gestión y 
seguimiento de las actividades 
realizadas en el marco de la 
ejecución del contrato, cuando 
se requiera por la supervisión 

No se requirió durante el periodo.  
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del mismo. 

16. Brindar acompañamiento al 
grupo de Gestión Registral para 
el Saneamiento y la 
Formalización de la Propiedad 
en otras actividades designadas 
por la Coordinadora, cuando se 
requiera por necesidad del 
servicio. 

No se requirió durante el periodo.  

17. Presentar el informe de 
ejecución contractual y cuenta 
de cobro de manera mensual, 
teniendo en cuenta los 
lineamientos establecidos por la 
Dirección Administrativa y 
Financiera. 

TAREA EN EJECUCION 

ACTUALMENTE. 

 

 

 

ANEXO 1 

 
ANEXO 2. 
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ANEXO 3. 

 
ANEXO 3.1 
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ANEXO 6. 

 
ANEXO 9 
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99 

 

ANEXO 9.2 

 
 

 

 

ANEXO 9.3. 
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ANEXO 12

 
ANEXO 15 
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3.- ACTIVIDADES SEPTIEMBRE 2025 

 

OBLIGACIONES Y/O 

ACTIVIDADES 

Acciones EVIDENCIAS 
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Orientar y hacer seguimiento de 

las actividades que desarrollan 

los grupos de trabajo en las 

regiones señaladas por el 

supervisor del contrato, 

respecto a las tareas de 

saneamiento y formalización de 

la propiedad inmobiliaria. 

Se asistió a reunión presencial con la 

secretaria de planeación oficina hábitat 

para adquirir compromisos de 

formalización en el distrito de 

Barranquilla. 

Se asistió a reunión presencial ORIP 

Barranquilla con registrador y 

funcionarios de la alcaldía de 

Barranquilla   

. 

ANEXO 1 

ANEXO 1.1 

2. Realizar las respectivas 

búsquedas en los aplicativos 

establecidos por la entidad para 

tal fin, frente a las bases de 

datos que son enviadas por los 

entes territoriales, en el marco 

de los convenios suscritos con 

la Superintendencia de 

Notariado y Registro, SNR, en el 

proceso de saneamiento y 

formalización de la propiedad 

urbana. 

No se requirió durante el periodo.  

3. Realizar estudio de títulos y 

verificación de cumplimiento de 

requisitos de los predios a 

trabajar en el proceso de 

saneamiento y formalización de 

la propiedad, teniendo en cuenta 

los resultados de los cruces de 

información hechos con 

FONVIVIENDA y la consulta por 

índice de propietarios en la base 

de datos registrales a nivel 

nacional de las bases aportadas 

por las entidades. 

Se realizó precalificación de resoluciones 

del municipio de Piojo y Puerto Colombia, 

para la verificación del cumplimiento de 

los requisitos en los procesos de 

saneamiento y formalización. 

ANEXO 3. 

ANEXO 3.1 
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4. Adelantar, cuando sea 

requerido por la coordinación o 

las Oficinas de Registro de 

Instrumentos Públicos del país, 

la búsqueda y proyección de los 

certificados de carencia de 

antecedente registral en el 

marco de los procesos de 

formalización y saneamiento de 

la propiedad. 

No se requirió durante el periodo.  

5. Organizar, revisar y enviar a la 

administración municipal la 

documentación allegada por los 

ocupantes en el proceso de 

saneamiento y formalización de 

la propiedad inmobiliaria para la 

respectiva conformación de 

expedientes. 

No se requirió durante el periodo.  

6. Requerir a las alcaldías y 

ocupantes para que aporten los 

documentos necesarios que se 

requieran para avanzar en los 

procesos de saneamiento y 

formalización de la propiedad 

inmueble. 

Cruce de mensajes de datos y llamadas, 

con funcionario de la gobernación para 

proceso de saneamiento en Santo Tomas 

solicitando documentos para subsanar el 

proceso de calificación.  

ANEXO 6. 

7. Brindar acompañamiento a las 

entidades territoriales en las 

visitas de caracterización de los 

predios y los hogares 

beneficiarios en el marco de los 

procesos de saneamiento y 

formalización de la propiedad 

inmobiliaria que adelanta la SNR. 

No se requirió durante el periodo.  
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8. Proyectar los actos 

administrativos que se expiden 

en el marco del programa de 

saneamiento y formalización de 

la propiedad, para posterior 

envío a los entes territoriales 

No se requirió durante el periodo.  

9. Prestar apoyo en la 

calificación de los documentos 

sujetos a registro expedidos por 

las entidades territoriales y otras 

entidades, en el marco de los 

procesos de saneamiento y 

formalización de la propiedad 

inmobiliaria que apoya la SNR, 

cuando así se requiera. 

Se realizó calificación de resoluciones 

convenio gobernación expedidas por el 

municipio de Santo Tomas en el proceso 

de saneamiento y formalización de la 

propiedad. 

ANEXO 9 

ANEXO 9.1 

ANEXO 9.2 

ANEXO 9.3 

ANEXO 9.4 

ANEXO 9.5 

10. Apoyar en la logística y 

demás actividades derivadas de 

los eventos de entrega de títulos, 

cuando así se requiera. 

No se requirió durante el periodo.  

11. Brindar acompañamiento en 

las jornadas que realiza la SNR 

con o sin unidades móviles, 

brindando orientación jurídica a 

los usuarios, a través de los 

mecanismos o canales 

establecidos por la entidad para 

tal fin, cuando así se requiera. 

No se requirió durante el periodo.  

12. Utilizar todas las 

herramientas y programas que 

defina la SNR para el buen 

funcionamiento de las 

actividades contratadas. 

Se han usado las herramientas puestas a 

disposición por la SNR para el 

cumplimiento del objeto del contrato (Sir, 

correo institucional, iris) 

VER ANEXO 12 

 

13. Asistir a las diferentes 
reuniones, mesas de trabajo, 
talleres, capacitaciones, 
seminarios, foros y demás 
donde tenga participación o las 
que requiera la 

No se requirió durante el periodo.  
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Superintendencia Delegada para 
la Protección, Restitución y 
Formalización de Tierras. 

14. Mantener la reserva y 
confidencialidad sobre la 
información que se maneje 
durante y después de la 
ejecución del contrato. 

No se requirió durante el periodo.  

15. Entregar a tiempo los 
informes de gestión y 
seguimiento de las actividades 
realizadas en el marco de la 
ejecución del contrato, cuando 
se requiera por la supervisión 
del mismo. 

No se requirió durante el periodo.  

16. Brindar acompañamiento al 
grupo de Gestión Registral para 
el Saneamiento y la 
Formalización de la Propiedad 
en otras actividades designadas 
por la Coordinadora, cuando se 
requiera por necesidad del 
servicio. 

Se asistió a encuentro macro regional los 

días 13 y 14 de septiembre del presente 

año debatiendo tema de reforma agraria. 

VER ANEXO 16 

VER ANEXO 16.1 

VER ANEXO 16.2 

VER ANEXO 16.3 

17. Presentar el informe de 
ejecución contractual y cuenta 
de cobro de manera mensual, 
teniendo en cuenta los 
lineamientos establecidos por la 
Dirección Administrativa y 
Financiera. 

TAREA EN EJECUCION 

ACTUALMENTE. 

 

 

ANEXO 1 
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ANEXO 1.1. 

 
ANEXO 3. 
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ANEXO 3.1 

 
ANEXO 6. 
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ANEXO 9 

 
ANEXO 9.1 
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ANEXO 9.2. 
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ANEXO 9.3 

 
 

 

 

ANEXO 9.4. 
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ANEXO 9.5 

 
ANEXO 12 
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ANEXO 16 

 
 

 

ANEXO 16.1. 
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ANEXO 16.2. 

 
ANEXO 16.3 
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ANEXO 16.4 
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4.- ACTIVIDADES DESARROLLADAS MES OCTUBRE - NOVIEMBRE 

 

OBLIGACIONES Y/O 

ACTIVIDADES 

Acciones EVIDENCIAS 

Orientar y hacer seguimiento de 

las actividades que desarrollan 

los grupos de trabajo en las 

regiones señaladas por el 

supervisor del contrato, 

respecto a las tareas de 

saneamiento y formalización de 

la propiedad inmobiliaria. 

Se asistió a reunión virtual con el equipo 

regional caribe. 

. 

ANEXO 1 

 

2. Realizar las respectivas 

búsquedas en los aplicativos 

establecidos por la entidad para 

tal fin, frente a las bases de 

datos que son enviadas por los 

entes territoriales, en el marco 

de los convenios suscritos con 

la Superintendencia de 

Notariado y Registro, SNR, en el 

proceso de saneamiento y 

formalización de la propiedad 

urbana. 

No se requirió durante el periodo. ANEXO 2. 

3. Realizar estudio de títulos y 

verificación de cumplimiento de 

requisitos de los predios a 

trabajar en el proceso de 

saneamiento y formalización de 

la propiedad, teniendo en cuenta 

los resultados de los cruces de 

información hechos con 

FONVIVIENDA y la consulta por 

índice de propietarios en la base 

de datos registrales a nivel 

nacional de las bases aportadas 

por las entidades. 

Se realizó precalificación de resoluciones 

del distrito de Barranquilla, para la 

verificación del cumplimiento de los 

requisitos en los procesos de 

saneamiento y formalización. 

ANEXO 3. 

ANEXO 3.1 
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4. Adelantar, cuando sea 

requerido por la coordinación o 

las Oficinas de Registro de 

Instrumentos Públicos del país, 

la búsqueda y proyección de los 

certificados de carencia de 

antecedente registral en el 

marco de los procesos de 

formalización y saneamiento de 

la propiedad. 

No se requirió durante el periodo.  

5. Organizar, revisar y enviar a la 

administración municipal la 

documentación allegada por los 

ocupantes en el proceso de 

saneamiento y formalización de 

la propiedad inmobiliaria para la 

respectiva conformación de 

expedientes. 

No se requirió durante el periodo.  

6. Requerir a las alcaldías y 

ocupantes para que aporten los 

documentos necesarios que se 

requieran para avanzar en los 

procesos de saneamiento y 

formalización de la propiedad 

inmueble. 

No se requirió durante el periodo.   

7. Brindar acompañamiento a las 

entidades territoriales en las 

visitas de caracterización de los 

predios y los hogares 

beneficiarios en el marco de los 

procesos de saneamiento y 

formalización de la propiedad 

inmobiliaria que adelanta la SNR. 

No se requirió durante el periodo.  
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8. Proyectar los actos 

administrativos que se expiden 

en el marco del programa de 

saneamiento y formalización de 

la propiedad, para posterior 

envío a los entes territoriales 

No se requirió durante el periodo.  

9. Prestar apoyo en la 

calificación de los documentos 

sujetos a registro expedidos por 

las entidades territoriales y otras 

entidades, en el marco de los 

procesos de saneamiento y 

formalización de la propiedad 

inmobiliaria que apoya la SNR, 

cuando así se requiera. 

se realizó calificación de resoluciones 

convenio con el distrito de Barranquilla en 

el proceso de saneamiento y 

formalización de la propiedad. 

 Se asistió a capacitación por un miembro 

del equipo  regional caribe sobre 

radicación de resoluciones  

ANEXO 9 

ANEXO 9.1 

ANEXO 9.2 

10. Apoyar en la logística y 

demás actividades derivadas de 

los eventos de entrega de títulos, 

cuando así se requiera. 

No se requirió durante el periodo..  

11. Brindar acompañamiento en 

las jornadas que realiza la SNR 

con o sin unidades móviles, 

brindando orientación jurídica a 

los usuarios, a través de los 

mecanismos o canales 

establecidos por la entidad para 

tal fin, cuando así se requiera. 

Se asistió a evento de asesoría jurídica de 

unidad móvil en el distrito de Barranquilla, 

atendiendo personal del evento mujer 

urbana, brindándoles asesoría sobre el 

programa de saneamiento de titulación 

 

12. Utilizar todas las 

herramientas y programas que 

defina la SNR para el buen 

funcionamiento de las 

actividades contratadas. 

Se han usado las herramientas puestas a 

disposición por la SNR para el 

cumplimiento del objeto del contrato (Sir, 

correo institucional, iris) 

Ver anexo1 

13. Asistir a las diferentes 
reuniones, mesas de trabajo, 
talleres, capacitaciones, 
seminarios, foros y demás 
donde tenga participación o las 
que requiera la 

No se requirió durante el periodo.  
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Superintendencia Delegada para 
la Protección, Restitución y 
Formalización de Tierras. 

14. Mantener la reserva y 
confidencialidad sobre la 
información que se maneje 
durante y después de la 
ejecución del contrato. 

No se requirió durante el periodo.  

15. Entregar a tiempo los 
informes de gestión y 
seguimiento de las actividades 
realizadas en el marco de la 
ejecución del contrato, cuando 
se requiera por la supervisión 
del mismo. 

No se requirió durante el periodo.  

16. Brindar acompañamiento al 
grupo de Gestión Registral para 
el Saneamiento y la 
Formalización de la Propiedad 
en otras actividades designadas 
por la Coordinadora, cuando se 
requiera por necesidad del 
servicio. 

Se realizo acta de la séptima reunión de 

la regional caribe por directrices del 

coordinador. 

 

17. Presentar el informe de 
ejecución contractual y cuenta 
de cobro de manera mensual, 
teniendo en cuenta los 
lineamientos establecidos por la 
Dirección Administrativa y 
Financiera. 

TAREA EN EJECUCION 

ACTUALMENTE. 

 

 

ANEXO 1 
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ANEXO 3 

 
ANEXO 3.1 
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ANEXO 9 

 
ANEXO 9.1 
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ANEXO 9.2 

 
 

ANEXO 9.3. 
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ANEXO 16 
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Profesional Especializado Grado 19                         C.C. 1.044.430.875 
Superintendencia Delegada para la Protección,  
Restitución y Formalización de Tierras. 


